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EXP-EXA N° 8561/2012 

RESCD-EXA: 653/2016 

VISTO: 

El Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias — Área Energías Renovables, denominado "Estudio y 
evaluación de parámetros de funcionamiento para la tecnología fresnel lineal de concentración", 
presentado con fecha 10/08/16 por el Lic. Marcos Ezequiel Hongn, con aval de la Directora de Tesis, Dra. 
Silvana Elinor Flores Larsen (fs. 146). 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta los despachos del Comité 
Académico de Doctorado del Área Energías Renovables (fs. 195) y de la Comisión de Doctorado en 
Ciencias (fs. 195 vta.), aconseja: 

a) Tener por presentado el Trabajo de Tesis de Doctorado del Lic. Hongn 
b) Designar el Jurado de Tesis. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su reunión ordinaria del día 09/11/16) 

RESUELVE: 

ARTICULO I °: Tener por presentado con fecha 10/08/16, el Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias —
Área Energías Renovables, denominado "Estudio y evaluación de parámetros de funcionamiento para la 
tecnología fresnal lineal de concentración" del Lic. Marcos Ezequiel Hongn, para su evaluación y posterior 
defensa. 

ARTICULO 2°: Designar el Jurado que evaluará el Trabajo y la defensa de tesis del Lic. Marcos E. Hongn, 
el cual estará integrado de la siguiente manera: 

Titulares 	 Suplentes 
Dr. Amo Krenzinger (UFEGS, Brasil) 	Dra. Olga de Castro Vilela (UFP, Brasil) 
Dr Raúl Righini (UNLuján) 	 Dr. Adolfo Antonio Iriarte (UNCa) 
Dr. Luis Cardón (UNSa) 	 Dra. Ester Sonia Esteban (UNSa) 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia al Lic. Marcos E. Hongn, a la Directora de Tesis (Dra. Silvana E. 
Flores Lamen), a los integrantes del Tribunal de Tesis, a la Comisión de Doctorado en Ciencias, a la 
Dirección Administrativa Económica y Financiera, a la Dirección General Administrativa Económica y al 
Departamento Administrativo de Posgrado. Cumplido, resérvese. 
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